
  

ESCRITURA PUBLICA DE 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: ROSA MERCEDES SAGUA Y BERMEO 

A FAVOR DE: CLAUDIO OLMEDO SAGUAY BERMEO 

CUANTIA: $30,00 

IE 

En la Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a VEINTE Y CINCO DIAS DEL MES DE 

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL ONCE, ante mí Doctor 

Wilson Peña Castro, Notario Décimo Segundo Cuenca, 

comparecen por una parte ROSA MERCEDES SAGUAY 

BERMEO, viuda, y, por otra parte el señor CLAUDIO 

OLMEDO SAGUAY BERMEO, soltero. Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, hábiles para obligarse y 

contratar, domiciliados en el cantón Gualaceo, de tránsito por 

Cuenca, y quienes manifiestan su voluntad de elevar a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO.- En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de transferencia de 

participaciones de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura, por una, parte los señores 

ROSA MERCEDES SAGUAY BERMEO. la comnareciente



es viuda, a quien mas adelante se la llamará cedente o 

vendedora, y, por otra el señor CLAUDIO OLMEDO 

SAGUAY BERMEO? soltero, a quien mas adelante se lo 

llamará simplemente  cesionario o comprador, los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en el cantón Gualaceo, Provincia del Azuay, 

capaces ante la Ley para obligarse y contratar. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Décimo Segundó del cantón Cuenca, Doctor 

Wilson Peña Castro, en fecha veinte y cuatro de junio del año 

Y, . . . 
dos mil ocho, e inscrita en el Registro Mercantil, en fecha tres 

A : : O Á : 
de julio del mismo año, bajo el número quince, se constituyó 

la Compañía “TRANSPORTES UZHUPUD 

TRANSUZHUPUD CIA. LTDA”, La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la Fompañía, reunida 

en fecha siete de enero del dos mil once, tal y como consta 

del acta que se encuentra adjunta al presente como 

documento habilitante, resolvió por unanimidad del capital 

social Autorizar a la socia señora ROSA MERCEDES 

SAGUAY BERMEO, la venta del total de sus 

participaciones, que posee como socia de la Compañía, 

consistentes en treinta participaciones del valor de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, a favor del señor 

CLAUDIO OLMEDO SAGUAY BERMEO, de tal manera 

que el nuevo socio ingresa a la Compañía con un total de 

treinta participaciones, del valor de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una.  TERCERA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Por medio 

del presente instrumento, la cedente o Jendedora señora 

ROSA MERCEDES SAGUAY BERMEO, quien adquirió las



  

    

SU y 
participaciones en su estado civil de viuda, transfiere trel Na e 

participaciones del valor de un dólar de los Estados Unidos 

   

de América cada una, que la socia vendedora posee dentro de 

la Compañía denominada TRANSPORTES UZHUPUD 

TRANSUZHUPUD CIA LTDA., las mismas que se detallan 

en la cláusula segunda de este instrumento así como en el 

acta dela Junta General Extraordinaria Universal de Socios 

llevada a cabo el siete de enero del dos mil once, a favor del, 

señor CLAUDIO (OLMEDO SAGUAY BERMEO. 

CUARTA.- PRECIO.- La  compareciente vendedora 

transfiere las participaciones antes referidas al comprador, 

por la suma de treinta dólares de los Estados Unidos de 

América, QUINTA.- ACEPTACION.- Presente el 

comprador, acepta esta escritura y el contrato que ella 

contiene por ser a su favor. SEXTA.- CUANTIA.- la cuantía 

del presente contrato es de treinta dólares de los Estados 

Unidos de América. Usted señor Notario se dignará agregar 

las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento. Atentamente, £) Doctor Marco Luzuriaga Rodas. 

Abogado matrícula número mil cuatrocientos ochenta y 

cuatro del colegio de Abogados del Azuay. Hasta aquí la 

minuta. VIENEN DOCUMENTOS HABILITANTES: 

 



    ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVER 
COMPAÑÍA “TRANSPORTES UZHUPUD TRANSUZHUPUD CIA. 

En el cantón Gualaceo, provincia del Azuay, a los siete días del mes de enero del año dos 

mil once, a las 20 horas, en la cede social de la Compañía ubicada en la calle Nueve de 

Octubre 6-04 y Cuenca, esquina, se reúnen los Socios de la COMPAÑÍA 

“TRANSPORTES UZHUPUD TRANSUZHUR CIA, LTDA.”, CAJAMARCA 
HUAYLL. CA EDWINN GEOVANNY;,* CARDENAS LQJA MILTON 
EDUARDO, AYLLAZACA FERNADEZ ELENAN LEIVIGAÑA Y 
DUCHI MANUEL RESURRECCIÓN, LOJA GUACHUN SONIA 
AMERICA; CA CUJI LURDES YOLANDA, SAGUAY BERMEO ROSA 
MERCEDES, YORRES LOPEZ JESUS MARIA REBECA) Yuien comparece por su 

propios derechos y con poder legalmente conferido en representación de su hija la señora 
SA, TORRES ELIZABETH MARLENE, YANZA ARIZAGA JOSE 

FAUSTO; ZA CARDENAS NANCY KARINARY. CARDENAS XAVIER 
AUSBERTO, ZHICAY SAGUAY FRANKLIN MOISES; CARDENAS ORELLANA 
GONZALO ELIODORO,'es quien preside la sesión, y el socio señor, MOROCHO 
BUENO MANUEL ALEJANDRO) Gerente de la compañía, actúa como secretario. 

Por estar presentes la totalidad de los socios, por unanimidad acuerdan sesionar en Junta 
General Extraordinaria Universal, con la finalidad de tratar el siguiente y único orden del 
dia, 

1.-TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: 

1.- Una vez conocido el orden del día el Presidente toma la palabra y pone en 
consideración de la Junta el primer y único punto del orden del día a tratarse, manifestando 
que las socias señoras SAGUAY BERMEO ROSA MERCEDES y TORRES LOPEZ 
JESUS MARIA REBECA, en representación se su hija y socia de la Compañía, señora 
REINOSO TORRES ELIZABETH MARLENE, han presentado oficios a la Compañía 
solicitando se les autorice transferir el total de las participaciones que poseen dentro de la 
Compañía, a favor de los señores SAGUAY BERMEO CLAUDIO OLMEDO y 
ZHICAY CALLE PEDRO XAVIER, respectivamente, personas que no son socios de la 
Institución, pero que desea formar parte de la misma, 

Una vez conocido el primer y único punto del orden del día y considerado el mismo, por 
ser de interés común de todos los socios que forman parte de la Compañía, aceptan por la 
unanimidad del capital social presente autorizar a las señoras SAGUAY BERMEO 
ROSA MERCEDES y REINOSO TORRES ELIZABETH MARLENE la transferencia 
del total de sus participaciones, consistentes en Treinta participaciones cada una, del valor 
de un dólar de los Estados Unidos de Améfica cada una, en favor de los señores SAGUAY 

BERMEO CLAUDIO OLMEDO ' y ZHICAY CALLE PEDRO XAVIER, 
respectivamente, por lo que, la Junta General acepta el ingreso de los nuevos socios y por 
ende los socios renuncian expresamente al derecho preferente que la ley les otorga para la 
adquisición de dichas participaciones.



Luego de haber resuelto y aprobado el punto acordado, el Presidente da un receso, para 

redactar el acta. Seguido se reinstala la sesión y se da Lectura a la misma, la que es 
aprobada por la unanimidad del Capital Social, y para constancia firman los socios. 

    
          

  

Atentamente, J £ 
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS an 

Leida que les fue la presente escritura pública VCC 09 

otorgantes por mí el Notario, se ratifican en su contenido y 

firman congo en unidad de acto. DOY FE, F) R. Mercedes 

Saguay. Ci. 01010152-5. F) Claudio Saguay. Ci. 010400465- 

0.f ) Wilson Peña C. Doctor Wilson Peña Castro, Notario 

Décimo Segundo de Cuenca. 

SE.OTORGO ANTE MI,EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
<OPIA CERTIFICADA QUE LA FIRMOY SELLO 
i... MISMO DIA DE SU CELEBRACION    

  

Se NUDAIDECIASECDO/ 
CUENCA ECUADOR 

  

DOY FEs Que en fecha de hoy llde Marzo del 2011,he tomado nota 
al margen de la escritura matrís de Constítución de Compañía, 
la correspondiente Trangferencía de Participaciones.- 

o NOTARIA DECUA SEGUNDA 
¡ CUENCA ECUADOR          trar Castro 
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DOY FE: que al margen del acta de inscripción de la COMPAÑÍA TRANSPORTES 
UZHUPUD TRANSUZHUPUD CIA. LTDA. Bajo el número 15 del Registro 
Mercantil, en fecha tres de julio del dos mil ocho. Procedo a marginar y anotar la 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES entre la señora ROSA MERCEDES 

SAGUAY BERMEO A FAVOR DEL SEÑOR CLAUDIO OLMEDO SAGUAY 

   
   

. EJormán Iaquiendo Dávila 

Fs 2:01112*D02 DE LA PROPIEDAD



  

    

Compañias 8 

MEMORANDO No. SC.UJ.C.11.191 

PARA: Santiago Jaramillo Malo _ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

DE: María Antonia Regalado Peñaherrera 
ESPECIALISTA JURÍDICO 

ASUNTO: — OPINION FAVORABLE EN TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES. 

FECHA: CUENCA, 13 de Abril de 2011 

Para la revisión y análisis jurídico pertinente, se me asignó una 
escritura pública otorgada ante el Notario Duodécimo del cantón Cuenca el 
25 de Febrero de 2011, la que contiene una transferencia de 
participaciones en la Compañía ” TRANSPORTES UZHUPUD 
TRANSUZHUPUD CIA. LTDA. “, efectuada por ROSA MERCEDES 
SAGUAY BERMEO a favor de CLAUDIO OLMEDO SAGUAY BERMEO, 
respecto de la cual emito el siguiente informe : 

El citado instrumento público cuenta con los requerimientos legales. 
  

La Unidad de Registro de Sociedades deberá tener presente el 
contenido del Art. 19 del " Reglamento sobre el procedimiento de Registro 
de cambios de nóminas de socios, accionistas, administradores, 
representantes legales y apoderados de las Compañías sujetas al control de 
la Superintendencia de Compañías “. 

Particular que pongo en su con nto para los fines pertinentes.     

    

    

My/ Atentamente, 

> el ab e 

Dra. Maária/Antaía Regalaflo P. 
ESPECIALISTA JURÍDICO 

Y 

TRAMITE : 2.636
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Señor 
DR, SANTIAGO JARAMILO 
Intendente de Compañías de Cuenca 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

MOROCHO BUENO MANUEL ALEJANDRO, en calidad de Gerente de la Compañía 

denominada TRANSPORTES UZHUPUD TRANSUZHUPUD CIA. LTDA., con 
expediente Nro. 95332, ante Usted respetuosamente comparezco y pongo en su 
conocimiento que el día 25 de febrero del 2011, he procedido a registrar en libro de socios 
y participaciones la siguiente transferencia de participaciones: 

CEDENTE CECIONARIO 

ROSA MERCEDES CLAUDIO OLMEDO 
SAGUAY BERMEO SAGUAY BERMEO 
C.L Nro. 010110152-5 C.L Nro. 010400465-0 
NACIONALIDAD: ecuatoriana NACIONALIDAD: ecuatoriana 
Nro. de participaciones: 30 Nro. de participaciones: 30 

Valor de c/participación: $ 1 Valor de c/participación: $ 1 
Tipo de inversión: nacional Tipo de inversión: naciona! 

Por la amable atención que se digne dar al presente me anticipo en agradecerle. 

Atentamente 

6 
O BUENO MANUEL ALEJANDRO 

Gerente 

 


